
Guayaquil, 22 de Fobrero del 2017. 

PA, ILIANA JARAMILLO MENA 
KT JEVIA A DAULE LOT SANTA CECILIA 
TELEFONO 3712310 

Inform Comisario Año 2016 

los Accionistas y miembros cel Directora de: 
MINERPACSA SA. 

En campimiento de las csposiclones contenidas en la Ley de Compas, en mi caídad de 
Comisaño, de MINERPACSA S.A, presento a ustedes mi terme y opinión obre la suficiencia 
y razonatiicad de a lnformacón que ha presentado la adminisración en relación con la marcha 
e a Compaña por ol año lerminado al 31 de diciembre del 2018. 

  

He ablenido de su administración toda la Información sobra las operaciones, documentación y 
resisros que Juzgué necesaro invesigar, Asimismo, ne revisado el Estado de Siuación 
Fnanciera, Estado dl Resullaco hnegra, Estado de Cambio en el Patrmono, Estado de Flujos 

de Electwo y Nolas a los estados Inanceros, al 31 de dctembre del 2016. La presentación de 
esos estados Inancietos y sus valores Son responsablidad «de la Admnisución de la 
Compañía, MI responsabildad consiste en emir un íniumo sobre la confmación de sus 
valores en os bros contabos y, basado en m revisión, emréla opinión corespondente 

2 Miresión fue afectada medante pruebas de a eicenci cue respalda ls citrs y revelaciones. 
en los estados Inancieros, y median el uso de las arbuciones y cumplimiento de las 

úblgaciones dispuestas en el At 321 dela Ley de Compañias. Como parte de esla sevisón 
feclué pruebas del cumplimiento por parte de MINERPACSA S.A,, lo sus Adminisradores, en 
reacóna 

«El cumplimiento por parte de los adminisvadoles de normas legales, estatuaras y 
tegiamentanas, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionslas y del 
Drecioro. 

+ Sila corespondencia, los ltxos de actas de Junia General y de Diectoro, bro taionaño, ho. 
de acciones y accionslas, comprobantes y bros de contabidad, e llevan y se conservan de 

«conformidad con las disgosiones legales 

+ Si el contil nleno conlible, no presenta ninguna condicón que conslluya una debilidad: 
sustanca!, 

+ Silos procedimientos y cortwoles implementados por a Gerencia, en m opinión, salvaguarda. 
la integedad económica delos acivos,obigacanes y resultados de la Compañia. 

« Que los estados financieros son contables, han sido elstoracos de acuerdo a la Norma 
temaconal de información Financra para Pequeñas y Medanas Entdades (NIF para las 
PYMES), y surgen de los regstos contables de la Compañía. En cuanto se refere a la



documentación contable nanciora y legal, considero on támminos gonerales que la Compañía 
cample con todos los requisitos que delemina la Superintendencia de Compañías, la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Intemo y su reglamento, en cuanto a su conservación y 
procesos lénicos 

3. Los rosutados de ma pruebas no rovlaron situacion qu, en mi opntén, se consderan 
incumplimientos por pa de MINERPACSA SA, con las disposiciones mencenadas en el 
péralo2,poral año terminado ol 31 de dicembro del 2018 

  

4. No hubo lmitciones en la colaboración prestada por la Acmnetración de la Compañía en 
rolación con mi revisión y atras pructas ofecluadas. 

5. Sotxe la base de mtevisón y otras pruebas efectuacas, no ha legado ami conaciiento ungán 
asunto con respecto a los procedimiento de control intemo de la Compañia, cumpimiento de 
presentación de garanlas por parte de los adminisadores, omisión de asjentas en el orden del 
dla de las Juntas Generalas propuesta de renovación de los adminstradoros y denuncias sobra 
la gestión de sdminstradores, que me hicieran pensar que deban ser informados a ustedes 

5. Considero que el examen elacluaco fundamenta razonablemente la ogiión quo oxproso a 
coninuación 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablamente, en todos 
los aspecios importantes, la siluacós nanciera de MINERPACSA S.A, al 3! de desembre del 
2016, toldo de sus operaciones y sus flujos de efectivo por ol aa femunado en esa fecha 
de acuerdo con la Norma Intemacioral de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIF para las PYMES), 
Por lo expuesto somelo a consideración la aprobación nal delos estados fnanceros adjuntos 
dela Compañia, al 31 de diciembre del 2016. 
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